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USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-613-2025 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Contratación Directa por Compulsa Abreviada, para la contratación de un 
seguro de cobertura todo riesgo con deducible por UN (01) año para CUATRO (4) vehículos que integran 
parcialemnte la flota de las dependencias del I.P.V.yH.

Que mediante NOTA-AEF-1830-2025, la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones solicita 
autorización para la contratación mencionada en el considerando precedente.

Que en NOTA-PRE-419-2025 la Presidente de este Instituto autoriza la contratación.

Que para la contratación de marras se estima una erogación aproximada de PESOS CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 64/100 ($ 4.722.725,64).

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto, el que será imputado a la Partida Presupuestaria 
Nº 300050004 “Primas y gastos de seguros”, U.G.C. Nº UC2300 – U.G.G. N° 2300UG del Ejercicio 
Económico Financiero en vigencia.

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 18/2025 
(RAF 23).

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 141, 
Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso l), Decretos Provinciales Nº 0674/11, Nº 188/23, 
Anexo I , Resolución M.E. N° 1120/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y 205/24; Resolución O.P.C. 128/21 y 
17/21 Anexo I, Cap I. Inc. a). y modificatorias y complementarias.

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 19, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el gasto de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO CON 64/100 ($ 4.722.725,64) y la Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada Nº 18/2025 (RAF23) para la Contratación Directa por Compulsa Abreviada, para la contratación de 
un seguro de cobertura todo riesgo con deducible por UN (01) año para CUATRO (4) vehículos que integran 
parcialemnte la flota de las dependencias del I.P.V.yH., en los términos establecidos en las Leyes Provinciales 
Nº 141, Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso l), Decretos Provinciales Nº 0674/11, Nº 
188/23, Anexo I , Resolución M.E. N° 1120/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y 205/24; Resolución O.P.C. 
128/21 y 17/21 Anexo I, Cap I. Inc. a). y modificatorias y complementarias. Ello por los motivos expuestos en 
el exordio.-
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ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización adjunto como Anexo I.-

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a la Partida Presupuestaria Nº 
300050004 “Primas y gastos de seguros”, U.G.C. Nº UC2300 – U.G.G. N° 2300UG , del Ejercicio Económico 
Financiero que corresponda.-

ARTÍCULO 4º.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Comunicar a quienes corresponda. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 613 Letra E Año 2025 Ámbito 2301

Compra Directa Nro. 00018/2025

05/05/25Fecha:

Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

Instituto Provincial de Vivienda y Habitat

RAF 23 Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat Apertura: 12/5/2025  11:00

Encuadre Legal: (*)

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:

C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................... ................................................................................

Comentario : (*)Leyes Provinciales Nº 141, Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso

l), Decretos Provinciales Nº 0674/11, Nº 188/23, Anexo I , Resolución M.E. N° 1120/2024,

Resolución C.G.P. Nº 43/22 y 205/24; Resolución O.P.C. 128/21 y 17/21 Anexo I, Cap I. Inc.

a). y modificatorias y complementarias.

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/23 18 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Primas y Gastos de Seguros (P/F). Pesos1

>> .................. ..................1.00
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Firmado Digitalmente por  Arq.
MONTES Laura Malvina          Instituto
Provincial de Vivienda y Habitat
Presidente           08/05/2025


